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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTOML Y DE
pARTtctpAclóN c¡UoADANA DEL EsrADo DE JALtsco, euE i{oDtFtcA EL
ACUERDO IEPC.ACG.317I2O18, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA
SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTOML DEL PODER
JUDTcTAL DE LA rgorRlc¡óN, AL RESoLvER EL Jurcro DE Rrv¡sróN
CONSTITUCIONAL ELECTORAL IDENTIFICADO COMO SG.JRC.I 6712018 Y
ACUI ULADOS SG-JRC- 1 68t2018, SG-JDC -4068t2018 y SG-JDC -4069 t201 8.

ANTECEDENTES

Correspondientes al año dos mil diecisiete.

1. ApRoBActóN oel cALENDARto ¡NTEGML DEL pRocEso ELEcToRAL
CONCURRENTE 2017-2018. E[ treinta y uno de agosto, et consejo Generat de
este lnstituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-08612O17, aprobó et calendario
integral para e[ Proceso Etectoral Concurrente 2017-2018.

2. APROBACIÓX PEI. TEXTO DE LA CONVOCATORIA PARA I.I CELEBRAC¡ÓN
DE ELEccloNEs. E[ treinta y uno de agosto, e[ consejo General de este
lnstituto, mediante acuerdo lEPc-AcG-o8712o17, aprobó et texto de La
convocatoria para [a cetebración de elecciones constitucionates en e[ estado
de Jatisco, durante et Proceso Electorat Concurrente ZO17-ZO1}.

3. PUBI.ICICIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CTLCBRACIÓN DE
ELECCIONES CONSTITUCIONALES. Et primero de septiembre, fue publ,icada en
et Periódico Oficiat "Et Estado de Jatisco" [a convocatoria para [a cetebración
de etecciones constitucionates en e[ estado de Jatisco, durante et proceso
Etectoral Concurren te 2017 -2018.

Correspondientes al año dos mil dieciocho.

4, DE LA APROBACTÓN DEL CONVENTO DE COALICIONES. Et trece de enero, e[
Consejo General de este lnstituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-011I2O19,
aprobó e[ registro del convenio de coatición parcial denominada "Juntos
Haremos Historia", y e[ trece de abrit, et consejo General de este lnstituto,
con acuerdo IEPC-ACG-O5112018, aprobó et registro det convenio de coatición
parciat denominada "Por Jatisco a[ Frente".

5. VENCIA{IENTO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE
REGISTRO DE CANDIDATUMS A MUNíCIPES. A las veinticuatro horas det día
veinticinco de marzo, conctuyó et ptazo Legal conferido a favor de tos
institutos políticos acreditados ante este organismo etectorat, para ta
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presentación de las soticitudes de registro de sus ptanittas de candidaturas a
munícipes.

6. ApRoBAcróN or Los REGrsrRos DE cANDIDATURAs I muNíc¡pes. con
fecha veinte de abrit, en sesión extraordinaria e[ Consejo Generat de este
lnstituto, aprobó diversos acuerdos con los que resotvió tas soticitudes de
registro de candidaturas a munícipes que presentaron [os partidos potíticos
acreditados, tas coaliciones y las y los candidatos independientes registrados
ante este organismo etectoral. Asimismo, posterior a esa fecha y hasta e[
veintisiete de junio, se aprobaron diversos registros de candidaturas en
cumptimiento a resotuciones de tribunates competentes.

7. SUSTITUCIONES DE CANDIDATURAS. De conformidad con to estabtecido en
las fracciones ll y lll det artícuto 250 det Código Etectorat y de Participación
Social del Estado de Jatisco, e[ Consejo Generat de este lnstituto, aprobó tas
sustituciones de candidaturas que procedieron en términos de tey.

8. JORNADA ELECTORAL. con fecha primero de jutio, se celebraron
etecciones constitucionates para etegir gubernatura del estado, treinta y ocho
diputaciones por ambos principios que conformarán ta Sexagésima Segunda
Legistatura del Congreso del Estado; así como a tos titutares e integrantes de
los ciento veinticinco ayuntamientos en ta totatidad de tos municipios que
conforman et territorio estatat; correspondientes at Proceso Etectoral.
Concurrente 201 7-201 8.

9. CÓMPUTO MUNICIPAL. Et dia cuatro de julio, conforme at procedimiento
previsto en et artícuto 372 de [a tegistación electorat de ta entidad; así como
los "Lineamientos que regutan e[ desarrotto de tas sesiones de cómputos
distritates y municipates del lnstituto Etectorat y de Participaciórr Ciudadana
det Estado de Jatisco"; e[ consejo Municipat Etectoral de Zapopan, Jatisco;
reatizó e[ cómputo de ta etección de munícipes, tat y como se desprende de
los documentos remitidos a esta autoridad.

10. DE LA DECLARACIóN DE VALIDEZ DE LA ELECcIÓN DE AAUNícIPES DEL
AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALlsco. Et diez de jutio, et consejo Generat
de este lnstituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-317t2O18, dectaró La tegatidad
y vatidez de ta elección de munícipes del Ayuntamiento de Zapopan, Jatisco;
en e[ Proceso Electorat Concurrente 2017-2018.

11. DE LOS JUICIOS DE INCONFORMIDAD Y JUICIOS PARA LA PROTECqéN DE
LOS DERECHOS POLíT|CO-ELECTORALES LOCALES. Los días diecinueve y
veinte de julio, e[ Partido Acción Nacional y partido potítico Morena, así como
diversos ciudadanos, presentaron indistintamente demandas de juicios de
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inconformidad y juicios ciudadanos competencia det Tribunat Electorat det
Estado de Jatisco, los cuates fueron radicados en dicho órgano jurisdiccionat
con números de expediente JIN-077 /2018, JIN-08612018, JDc-153t2018 y JDC-
154/2018.

12. DE LA RESoLUc¡óN or Los Juroos DE TNcoNFoRMtDAD y Jutclos pARA
LA pRorEcclóN oe Los DEREcnos polírco-ELEcToRALES DEL ctuDADANo.
Et diez de septiembre, et Tribuna[ Etectorat det Estado de Jatisco, emitió
resolución en et sentido de acumutar tos expedientes anteriormente señatados y
confirmar [a asignación de munícipes por e[ principio de representación
proporciona[ en e[ ayuntamiento de Zapopan, Jatisco, efectuada por este

I3. DE LOS JUICIOS DE REUSIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL Y JUICIOS
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíTICO.ELECTORALES DEL
CIUDADANO. E[ trece y catorce de septiembre, et Partido Acción Nacionat y
partido potítico Morena, así como Jorge urdapitteta Núñez, wendy sofía
Ramírez Campos y José Hiram Torres Satcedo, presentaron indistintamente
demandas de juicios de revisión constituciona[ electoral y juicios para [a
protección de los derechos potítico-etectorales det ciudadano, en contra de [a
resotución recaída dentro del expediente JIN-077 /2018 y sus acumutados JIN-
086 / 2018, JDC- I 53 I 2018 y JDC- I 54 / 2018.

14. DE LA RESOLUCIÓN DEL JUIC¡O DE REVIS¡ÓN coNsTITUcIoNAL Y sus
ACUI ULADOS. Et veinticuatro de septiembre, ta Sata Regional Guadatajara det
Tribunat Etectoral det Poder Judiciat de la Federación, resotvió los autos de[
juicio de revisión constitucionat electorat identificado como SG-JRC-16712018 y
acumulados sG-JRC-168/2018, sG-JDc-4068/2018 y sG-JDc-4069t2018,
modificando et acuerdo IEPC-ACG-317/2018 y ordenando a este lnstituto to
señalado en et considerando lX de este acuerdo.

CONSIDERANDO

!. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTTCIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO
DE JALlsco. Que es un organismo púbtico [oca[ etectorat, de carácter
permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus
decisiones, profesional en su desempeño, autoridad en ta materia y dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propio; que tiene como objetivos, entre
otros, participar en et ejercicio de ta función etectora[ consistente en ejercer
tas actividades retativas para reatizar los procesos etectorates de renovación
de los poderes Legistativo y Ejecutivo, así como tos ayuntamientos de ta
entidad; vigilar en e[ ámbito electora[ et cumptimiento de ta Constitución
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General de ta Repúbtica, [a Constitución Local y tas leyes gue se derivan de
ambas, de conformidad con los artícutos 41, base V, apartado C; y 116, base
lV, inciso c) de ta Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 12,
bases lll y lV de [a Constitución Potítica del Estado de Jatisco; 115 y 116,
párrafo 1 det Código Etectorat y de Participación Social det Estado de Jatisco.

ll. DEL CONSEJO GENERAL. Que es e[ órgano superior de dirección det
lnstituto, responsable de cumptir'tas disposiciones constitucionales y legates
en materia etectorat, así como vetar para que los principios de certeza,
legatidad, independencia, imparciatidad, máxima pubticidad y objetividad
guíen todas las actividades del propio organismo etectorat; que tiene como
atribuciones, entre otras, dictar tos acuerdos necesarios para hacer efectivas
sus atribuciones, así como vigitar e[ cumptimiento de ta tegistación etectoral y
las disposiciones que con base en etta se dicten, así como efectuar [a
catificación de [a etección de munícipes, expedir [a constancia de mayoría,
hacer [a asignación de regidores de representación proporcionat de ta entidad,
y expedir [a respectiva constancia a tos regidores de representación
proporcionat, tat como to estabtece e[ artícuto 134, párrafo 1, fracción XIX det
Código Etectoral y de Participación Social det Estado de Jatisco.

lll. DE LA RENOVACTÓN DE LOS PODERES PÚBL|COS. Que en et estado de
Jatisco la renovación de los poderes Legistativo y Ejecutivo, y de los
ayuntamientos del estado, se realizará en etecciones, mediante [a emisión det
sufragio universat, libre, secreto, directo, persona[ e intransferibte, en [os
términos de [o dispuesto por los artículos 11 y 12, primer párrafo de ta
Constitución Potítica del Estado de Jalisco; así como 5o, párrafo 2 det código
Etectoral y de Participación Social del Estado de Jatisco.

IV. DE LA CELEBMCÉN DE ELECCIONES EN EL ESTADO DE JALISCO. QUC IA
renovación de los titutares de tos poderes Legistativo y Ejecutivo, así como de
[a integración de los ayuntamientos de tos ciento veinticinco municipios que
conforman e[ territorio det estado de Jatisco, se realiza mediante ta
cetebración de etecciones libres, auténticas y periódicds, y corresponde a[
lnstituto Nacional Etectorat y a[ Organismo Púbtico Local Electoral,
denominado lnstituto Etectoral y de Participación Ciudadana det Estado de
Jatisco; asimismo, se cetebran etecciones ordinarias e[ primer domingo de
junio del año que corresponda, para etegir tos cargos de gubernatura det
estado, diputaciones por ambos principios y munícipes, con [a periodicidad
siguiente:

a) Para gubernatura det estado, cada seis años.
b) Para diputaciones por ambos principios, cada tres años.
c) Para munícipes, cada tres años.
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Por to que se reatizaron etecciones ordinarias en nuestra entidad durante et
año en curso, para etegir [a gubernatura constitucionat del estado, tas treinta
y ocho diputaciones por ambos principios que conformarán [a Sexagésima
Segunda Legislatura del Congreso det Estado; así como a los titulares e
integrantes de los ciento veinticinco ayuntamientos en [a totatidad de los
municipios que conforman e[ territorio estatal.

Et proceso etectora[ inició e[ primero de septiembre det año dos mit
diecisiete, con ta pubticación de ta convocatoria correspondiente que aprobó
e[ Consejo Generat de este organismo etectorat, a propuesta que reatizó su
consejero presidente, to anterior de conformidad con los artícutos 16, 17,
párrafo primero,30, 31, párrafo 1, numerales del lat lll, 134, párrafo 1,
numeral XXXIV, 137, párrafo 1, numerat XVll y 214 párrafo 1 det Código
Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

Por úttimo, cabe señatar que, por única ocasión, ta jornada electorat se
realizó et primer domingo de julio, [o anterior en cumptimiento a[ artícuto
TERCERO TRANS¡TORIO, det decreto 249041LX114, por e[ cuat se reformaron,
derogaron y adicionaron diversos artícutos de [a Constitución Potítica det
Estado de Jatisco.

V. DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. Que ta organización de los procesos
etectorates en e[ estado de Jatisco es una función estatal que se realiza a
través det lnstituto Nacional Electoral y det lnstituto Etectorat y de
Participación Ciudadana det Estado de Jatisco, [a certeza, [a tegatidad, ta
independencia, ta imparciatidad, ta máxima pubticidad y ta objetividad
constituyen los principios rectores en e[ ejercicio de [a función electoral de
conformidad con to dispuesto por e[ artícuto 41, base V, apartado A de [a
Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, y e[ artícuto 12, base I

y lll de [a Constitución Potítica del Estado de Jatisco; así como e[ numera[ 114,
párrafo 1 y 115, párrafo 2 det Código Etectoral y de Participación Sociat det
Estado de Jatisco.

VI. DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJOS MUNIC¡PALES ELECTORALES.
Que es atribución de los Consejos Municipates Etectorates, entre otras,
reatizar e[ cómputo de [a etección de munícipes, levantar e[ acta det cómputo
municipat, así como remitirta a este Consejo Generat, así como et acta
circunstanciada de [a sesión de cómputo, en los términos del artícuto 166,
párrafo 1, fracciones lll, lV y V det Código Etectoral y de Participación Sociat
del Estado de Jatisco.
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v[. DE LA INTEGMCIÓN Oe LOS AYUNTA^ IENTOS. Que et artículo 29 det
cédigo etectoral de ta entidad, estabtece ta forma en que se integran los
ayuntamientos, por e[ número de regidores de mayoría relativa y de
representación proporcional, por [o que resutta pertinente transcribirto a
continuación:

"Artículo 29.

1. El número de los regidores de moyorío relativo y de representoción
proporcional para cada Ayuntamiento se sujetará o las bases siguientes:

l. En los municipios en que la población no exceda de cincuenta mil
habi tantes se elegi rán :

o) Siete regidores por el principio de moyoría relativa; y

b) Hasta cuotro de representación proporcionol.

ll. En los municipios cuya pobloción exceda de cincuenta mil, pero no de cien
mil habitantes, se elegirén:

a) Nueve regidores por el principio de mayoría relotiva; y

b) Hosta cinco regidores de representación proporcionol.

lll. En los municípios en que la población exceda de cien mil, pero no de
quinientos mit habitantes, se elegirón:

a) Diez regidores Wr el principio de mayoría relativa; y

b) Hosta seis regidores de representación proporcional; y

lV. En los municipios en que lo población exceda de quinientos mil
habitantes, se elegi rán:

a) Doce regidores por el principio de moyoría relotiva; y

b) Hasta siete regidores de representación proporcional."

VIII. DE LAS CONSIDEMCIONES DE LA SENTENCIA DEL JUIC¡O DE REVISIÓN
CONSTITUCIONAL ELECTORAL ,I ATER|A DE ESTE ACUERDO. Ta[ como se
estableció en e[ punto 9.2 det anátisis de agravios, ta Sata Regionat

Página 6 de 1l

F lor*tlrta f,5i'ü, {-*i. iralia [rrovide r:ria, C P 4464c!, Cirad.¡i;lj;lra, Jali:, r.o, lvI éNicn
ül (3]i 3fi41.4507i 09

www.iepcjalisco.orB.mx



{Elnstitutotr Electoral
y de Participación Ciudadana !EPC-ACG-344t2018

Guadatajara det Tribuna[ Etectorat det Poder Judicial de [a Federación
modificó e[ acuerdo IEPC-ACG-31712018 tomando en cuenta las siguientes
consideraciones:

En ptenitud de jurisdicción, et órgano jurisdicciona[ consideró que debía
reatizarse un ajuste de representación, a fin de que todas tas fuerzas potíticas
se encontraran dentro de sus tímites constitucionales de representación, como
se muestra en ta tabta siguiente:

En ese sentido, se determinó que e[ Partido Revotucionario lnstitucional a[
encontrarse más tejos de su tímite de sub-representación, se realizaría un
ajuste de compensación sobre ta úttima de las regidurías asignadas a dicho
instituto potítico, otorgándoseta a ta coatición "Juntos Haremos Historia",
quedando en [os términos siguientes:

Plt rt tS 2 1053 I¡r"8S55 ü.§55 l*-H2 r.8:tr8
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Lo que se reptica en e[ anexo 2 que forma parte integrante de este acuerdo.

IX. EFECTOS DE LA SENTENCIA DE LA SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL
TRTBUNAL ELEcToRAL DEL poDER JUDTcTAL DE LA reoeRloóN, EN EL Juroo
DE REusóN coNsrrucroNAL ELEcToML IDENTTFTcADo co,r o JRc-
16712018 Y SUS ACUMULADOS. Et apartado de efectos de ta sentencia referida,
en to que interesa, son det tenor siguiente:

1O.4 Se ordona y vlncrde al: Consejo Gsleral del ln§tituto

Electoral y de Penicipación Ciudadana.del Estedo de Jalisco,

para qso en El término impronogable de velnticuatro horas

: contadae a partir de h notificación Aá U presanie §entencia,

a¡pida la constaaciá de asignación de r€gidores po¡ el

principio da representación proporcional a integrar el

Ayuntam¡ento de Zapopan, Jalisco, para el periodo 2O18-

2021 , a la fórmula postulada por la Coalición Juntos

Harqmos Historia que corásponda, previa verifbacién de los

roquisitos de elegibilidad conducentes.

Asimismo, en auxilio de esta Sala Regional, deberá notificar

;*Partldn Rwoluclonario lnsütucional sl contenido do Éta

rgsolución. I , :

Hecho lo anterior, dentro de las veinüeuatro horas

§ígui€ntss, deberá remitir a esta Sala Beghnal las

constangiao at¡nsrfios con la§ guo acreditá lo ordenado.

X. DEL CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DEL JUICIO DE REUSIÓN
CONSTITUCIONAL ELECTORAL, MATERIA DE ESTE ACUERDO. Ta[ como se
estabteció en e[ considerando lX te este acuerdo, [a Sala Regionat de
Guadatajara del Tribunat Etectorat det Poder Judiciat de [a Federación, ordenó
modificar e[ acuerdo IEPC-ACG-31712018 ¡r expedir [a constancia de asignación
de regidurías por et principio de representación proporcionat a integrar et
ayuntamiento de Zapopan, Jatisco, para et periodo 2A18-2021 a ta formuta
postutada por ta coatición "Juntos Haremos Historia" que corresponda, previa
verificación de los requisitos de etegibitidad conducentes.

Atento a to anterior, este organismo etectorat, en términos de[ artícuto 384,
párrafo 1, fracción V det código etectoral de [a entidad, procedió a ta revisión
y anátisis de los documentos que obran en e[ expediente formado con motivo
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de las soticitudes de registro de tas ptanittas de candidaturas, vatidando y
cotejando ta información que se hizo [[egar, para verificar [a observancia por
parte de [a formuta postutada por [a coatición "Juntos Haremos Historia", de
los requisitos de etegibitidad previstos en tos artícutos 74 de [a Constitución
Potítica del Estado de Jatisco y 11 det código de ta materia.

En ta especie se comprueba documentatmente e[ cumptimiento relativo a tas
fracciones I y ll det artícuto 74 de [a Constitución [oca[ y fracciones I y ll det
artícuto 11 det Código Etectoral y de Participación Sociat det Estado de
Jatisco, toda vez que en e[ expediente referido obran las actas de nacimiento
correspondientes.

En [o retativo a los requisitos estabtecidos en ta fracciones lll, lV, V, Vl, Vll,
Vlll y lX de tos artícutos 74 de [a Constitución potítica [oca[ y 11 de ta
tegistación etectoraI antes citada, correspondientes todos ettos a su
idoneidad, respecto de tos cuates ta formuta postutada por [a coalición
"Juntos Haremos Historia", manifestaron bajo protesta de conducirse con
verdad, que no tienen impedimento por inetegibitidad; y toda vez que hasta [a
fecha no se ha presentado prueba en contrario por alguno de esos aspectos,
se consideran satisfechos los mencionados requisitos de etegibitidad, dejando
a satvo ta impugnación que por atguna causa pudiera presentarse ante ta
autoridad competente.

En ese orden de ideas y una vez hecha [a verificación de tos requisitos de
etegibitidad, [o conducente es expedir ta constancia de asignación de
regidurías por e[ principio de representación proporcional a [a formuta
postutada por [a coatición "Juntos Haremos Historia" correspondiente, tal y
como se desprende det anexo 3 de esta acuerdo.

Con [o anterior, se considera que [o ordenado por [a Sata Regiona[ Guadatajara
del Tribunal Electorat det Poder Judiciat de [a Federación, se encuentra
cumplimentado con este acuerdo.

XI. DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTA,IAIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO. QUC
como consecuencia de to señatado, a[ ser asignadas las regidurías por e[
principio de representación proporcionat, tal v como lo ordenó la Sala
Reeional Guadalaiara de[ Tribuna[ Electoral del Poder Judicial de la

del este e[ Ayuntamiento de
Zapopan, Jatisco, se por [as y los ciudadanos citados en e[ anexo 4,

[o anteriormente expuesto y fundado, se proponen los siguientes puntos
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{Dlnstitutotr Electoral
y de Participación Ciudadana rEPC-ACG-344/?:418

CUERDO

Primero. Se modifica et acuerdo IEPC-ACG-317 /2018 retativo a [a asignación
de regidurías por el principio de representación proporcionat de [a etección de
munícipes celebrada en Zapopan, Jatisco, con motivo del Proceso Etectorat
Concurrente 2017-2A18, en términos de [a sentencia dictada por ta Sata
Regionat Guadatajara det TribunaI Etectorat det Poder JudiciaI de [a
Federación, dentro det juicio de revisión constitucional etectoral identificado
como SG-JRC-167 12018 y acumutados SG-JRC-I 68/2018, SG-JDC-4068 DA18 y
SG-JDC-4069/2018, tal y como se puede constatar en los anexos 2,3y 4 de
este acuerdo.

Segundo. Se dectara que [as y tos ciudadanos etectos por e[ principio de
representación proporcionat, postutados por [a coalición "Juntos Haremos
Historia", cumpten con los requisitos de etegibitidad exigidos por tos artícutos
74 de ta Constitución Potítica det Estado de Jatisco y 11 det Código Etectorat y
de Participación Social del Estado de Jatisco, en términos del considerando X

de este acuerdo.

Tercero. Expídase, por conducto del consejero presidente y [a secretaria
ejecutiva de este lnstituto, [a constancia de asignación de munícipes por el
principio de representación proporcionat, en tos términos de [a sentencia
dictada por [a Sata Regional Guadalajara del Tribunat Etectoral del Poder
Judiciat de ta Federación, misma que se refirió en e[ anexo 3 de este
acuerdo.

Cuarto. Notifíquese et presente acuerdo y sus anexos a tos partidos políticos
acreditados ante este lnstituto; y a tas y tos candidatos que se detaltan en el
anexo 4 de este acuerdo.

Quinto. Hágase det conocimiento este acuerdo a [a Sala Regional Guadatajara
de[ Tribunat Etectorat det Poder Judicial de ta Federación, a efecto de
informar sobre et cumplimiento reatizado a [a resotución relativa a[ Juicio de
Revisión Constitucional Etectoral identificado como SG-JRC-16712018 y
acum utados SG - JRC- 1 68 / 2018, SG -J DC- 4068 / 2018 y SG -JDC - 4069 / 201 8.

Sexto. Hágase det conocimiento este acuerdo a[ lnstituto Nacional Etectorat, a
través de [a Junta Locat Ejecutiva en et Estado de Jalisco, para los efectos
[egates correspondientes.

Séptimo. Pubtíquese en et Periódico Oficiat "E[ Estado de Jatisco", ta
integración det Ayuntamiento de Zapopan, Jatisco, para et periodo
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{ElnstitutoH Electoral
y de Participación Ciudadana

comprendido det uno de octubre
septiembre de dos mil veintiuno,
en [a página oficial de internet de

rEPC-ACG-344t2018

de dos mit dieciocho y hasta et treinta de
aprobada en e[ presente acuerdo; así como
este lnstituto.

septiembre

María de Lourdes
Secretaria ej

La suscrita secretaria ejecutiva de[ lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado
de Jatisco, con fundamento en [o estabtecido por los artícutos 143, párrafo 2, fracción XXX det
Código Etectoral y de Participación Sociat det Estado de Jalisco y 10, párrafo 1, fracción V y
45, párrafo 5 det Regtamento de Sesiones det Consejo General de este organismo, hago
constar que e[ presente acuerdo fue en sesión extraordinaria det Consejo General
cetebrada et veinticinco de sept
los consejeros etectorates Ma.

de dos dieciocho, por votación unánime de tas y
Gutiér Vitlatvazo, Miguet Godínez Terríquez,

Grisetda Beatriz Rangel Juárez, Pérez Vega, Judith Serafín Morfín, Erika Cecitia
Ruvatcaba Corral y del consejero Guit Atcaraz Cross. Doy fe.

lrtaría Lourdes
Secretaria

De conformjdad con [o dispuesto por los artículos 143, párrafo Z,
Xlll y 50 párrafo 3 det Reglamento de Sesiones det Consejo Ge
acuerdo et voto razonado formutado por ta Consejera flectórat

Jatisco; a 27 de seplembre de 20i8.
de Lourdes Beceda Pérez.

Pá$na ll de 1l

Florencia 2370. Col. lraiia Providencia, C.P.44648, CLradalajara, Jalisca, México
0l (:S¡ 3641.4507/09

, Jatisco, a 2

::i91, fgll detcodigo Elecilorat y de Participación Sociat det Estado de Jatisco; I O párrafo 1, fracción
1^TI]T:l^r,.9S"-.!o1.J y qe participación Ciudadana det Estado de Jatisco; se inserta at presente
Lecrua xuvalcaDa corral. Loranterior para los efectos legates.
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PROPIETARIO/A 1 JESUS PABLO LEMUS NAVARRO MC

PROPIETARIO/A 2 GMCIEIá DE OBALDIA ESCALANTE MC

PROPIETARIO/A 3 RAFAEL MARTINEZ RAA,IIREZ MC

PROPIETARIO/A 4 IáURA GABRIELA CARDENAS RODRIGUEZ MC

PROPIETARIO/A 5 OSCAR JAVIER RAA^IREZ CASTELLANOS MC

PROPIETARIO/A 6 MONICA PAOLA AAAGAÑA MENDOZA MC

PROPIETARIO/A 7 IVAN RICARDO CHAVEZ GOMEZ MC

PROPIETARIO/A 8 MELINA ALATORRE NUÑEZ MC

PROPIETARIO/A 9 IVAN EDUARDO ARGUELLES SANCHEZ MC

PROPIETARIO/A 10 MARIA GOMEZ RUEDA MC

PROPIETARIO/A 11 SERGIO BARREM SEPULVEDA MC

PROPIETARIO/A 12 MARCEI.A PARA¡¡O ORTEGA MC

SUPLENTE 1 JUAN JOSE FRANGIE SAADE MC

SUPLENTE 2 ANA PAULA VIRGEN SANCHEZ MC

SUPLENTE 3 IüANUEL RODRIGO ESCOTO LEAL MC

SUPLENTE 4 MARIA FERNANDA COVARRUBIAS MARRUFO MC

SUPLENTE 5 FABIAN ACEVES DAVALOS MC

SUPLENTE 6 MARIA ORNELAS oRozco MC

SUPLENTE 7 ALFREDO ACEVES FERNANDEZ MC

SUPLENTE 8 PATRICIA FREGOSO CRUZ MC

SUPLENTE 9 MIGUEL SAINZ LOYOLA MC

SUPLENTE t0 FRANCIA ELIZABETH GONZALEZ ALATORRE MC

SUPLENTE 11 SALVADOR VILLASEÑOR ALDAA,IA MC

SUPLENTE 12 MARIA DEL SOCORRO MADRIGAL GALLEGOS MC





JOSE ANTONIO DE I.A TORRE BRAVO H PAN

ANA CECILIA PINEDA VALENZUELA M PAN

ABEL OCTAVIO SALGADO PEÑA H PRI

JOSE HIRAM TORRES SALCEDO H PES-PT-MORENA

DENISSE DURAN GUTIERREZ M PES-PT-MORENA

HUGO RODRIGUEZ DIAZ H PES-PT-MORENA

WENDY SOFIA RAMIREZ CAMPOS M PES-PT-MORENA



PRESIDENCIA

MI INICIPAI
JESUS PABLO LEMUS NAVARRO MC

REGIDURIA GRACIELA DE OBALDIA ESCALANTE MC

SINDICATURA RAFAEL MARTINEZ RAMIREZ MC

REGIDURIA LAURA GABRIELA CARDENAS RODRIGUEZ MC

REGIDURIA OSCAR JAVIER RAMIREZ CASTELLANOS MC

REGIDURIA MONICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA MC

REGIDURIA IVAN RICARDO CHAVEZ GOMEZ MC

REGIDURIA MELINA ALATORRE NUÑEZ MC

REGIDURIA IVAN EDUARDO ARGUELLES SANCHEZ MC

REGIDURIA MARIA GOMEZ RUEDA MC

REGIDURIA SERGIO BARRERA SEPULVEDA MC

REGIDURIA MARCELA PARAMO ORTEGA MC

SUPLENTE JUAN JOSE FRANGIE SAADE MC

SUPLENTE ANA PAULA VIRGEN SANCHEZ MC

SUPLENTE MANUEL RODRIGO ESCOTO LEAL MC

SUPLENTE MARIA FERNANDA COVARRUBIAS MARRUFO MC

SUPLENTE FABIAN ACEVES DAVALOS MC

SUPLENTE MARIA ORNELAS oRozco MC

SUPLENTE ALFREDO ACEVES FERNANDEZ MC

SUPLENTE PATRICIA FREGOSO CRUZ MC

SUPLENTE MIGUEL SAINZ LOYOLA MC

SUPLENTE FRANCIA ELIZABETH GONZALEZ ALATORRE MC

SUPLENTE SALVADOR VILLASEÑOR ALDAMA MC

SUPLENTE MARIA DEL SOCORRO MADRIGAL GALLEGOS MC

REGIDURIA JOSE ANTONIO DE LA TORRE BRAVO PAN

REGIDURIA ANA CECILIA PINEDA VALENZUELA PAN

REGIDURIA ABEL OCTAVIO SALGADO PENA PRI

REGIDURIA JOSE HIRAM TORRES SALCEDO PES-PT-MORENA

REGIDURIA DENISSE DURAN GUTIERREZ PES-PT-MORENA

REGIDURIA HUGO RODRIGUEZ DIA¿ PES-PT-MORENA

REGIDURIA WENDY SOFIA RAMIREZ CAMPOS PES-PT-MORENA
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lnstituto
Electoral

y de Participación Ciudadana

CONSTANCIA
=ll--t n la ciudarl de Gtradalajara, falisco, a los veinticinco días del mes de septiembre del año clos mil dieciocho,

ff confund¡mentoenlodispr,restoporlosartículos35,baseII;3ó,baselV,ylL5,basel,delaConstitución
l-/Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; Io,2",6",1I, párrafo L;12,73,74 y 75 de la Constitución
Política del Estado de falisco; así como los diversos 1,4, II, 14, párrafo I, fracciónY1,24,127, párrafo 3, fracción
III; 134, párrafo l, fracción XIX, inciso d); 137, párrafo l, fracciones XI y XXXI; 143, párrafo 2, fracción I;
212, párrafo l, fracción XI; y 384 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco y de

conformidad con lo establecido en e I acuerdo IEPC-ACG-3 44/2018 emitido por e I Consejo General del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de )alisco, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el juicio de revisión constitucional
electoral identificado como SG-fRC-167/2018 y acumulados SG-JRC-ló8/2018, SG-IDC-40ó8/20I8 Y SG-

IDC-4069/20I8, referente a la elección celebrada en el municipio de ZAPOPAN, |ALISCO; con motivo del

Proceso Electoral Concurrente 20L7-2018, se expide la presente:

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDUNÍES PON EL PRTNCIPIO DE

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A FAVOR DE:

PARITDO NOMBRE COMPLETO APELLIDO PATERNO A.PELLIDO MATERNO

PARTIDO
eccrólq

NACIONAI

PARTIDO
REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL

coa¡-rcróN
.,UNTOS HAREMOS

HISTORTA"

coe.¡,rcró¡¡
.JUNTOS HAREMOS

HISTORIA"

coer-rcrór.¡
"JUNTOS HAREMOS

HISTORTA"

coe¡-rcróu
.JUNTOS HAREMOS

HISTORIA"

JOSE ANTONIO

ANA CECILIA

ABEL OCTA\4O

JOSE HIRAM

DENISSE

HUCO

WENDY SOFIA

PARTIDO
eccróN

NACIONAL
DE LA TORRE

PINEDA

SALCADO

TORRES

DURAN

RODRICUEZ

RAMIREZ

BRAVO

VAIENZUELA

PEÑA

SALCEDO

GUJIERREZ

DIAZ

CAMPOS

Lo anterior para integrar el ayrrntamiento de ZAPOPAN, JALISCO, del día primero

de octubre de dos mil dieciocho al ueinta de septiembre de dos mil veintiuno.

Se expide el presente documento en cuatro tantos para todos los efectos legales que en derecho correspondan.

Guadalajara, falisco, 25 de septiembre de 2018

Secretlriir



VOTO RAZONADO
ACUERDO IEPC - ACG - 034/. t2018

sG-JRC-l 67 t2018 y ACUMULADOS SG-rRC-168t2018,
SG.TDC-406812018 Y SG-JDC.4069/201 I

VOTO RAZONADO QUE FORMULA ERIKA CEC¡LIA RUVALCABA CORRAL,
CONSEJERA ELECTORAL, RESPECTO DEL ACUERDO ¡EPC.ACG.34/}I2O1B DEL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPAC¡ÓN CIUDADANA
DEL ESTADO DE JALISCO, QUE MOD¡FICA EL ACUERDO IEPC-ACG.031712018, EN
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC¡ÓI{, AL RESOLVER EL
JUICIO DE REVISIÓTI COT.ISTITUCIONAL ELECTORAL ¡DENT¡FICADO COMO SG.JRC.
16712018 Y ACUMULADOS SG-JRC-í 6812018, SG-JDC-4068/2018 y SG-JDC-4069/2018.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 fracción 3 tercera de! Reglamento de
Sesiones del Consejo General del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de! Estado
de Jalisco, suscribo el presente voto razonado respecto del acuerdo marcado con clave
alfanumérica IEPC-ACG-34412018, ACUERDO DEL CONSEJO GENEML DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL
ESTADO DE JALISCO, QUE MODIFICA EL ACUERDO IEPC-ACG.031712018, EN
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL
TRIBUNAL ELECTOML DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, AL RESOLVER EL
JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL IDENTIFICADO COMO SG.JRC-
16712018 Y ACUMULADOS SG-JRC-16812018, SG-JDC-4068t2018 y SG-JDC-4069/2018.

En congruencia con Io que respecta a la ASIGNACIÓN DE REGIDURíAS pOn EL pRINClplO

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, del acuerdo identificado como IEPC-ACG-

031712018, aprobado por mayoría de votos, el pasado 10 de julio, en el cua! emití voto

particular por las siguientes consideraciones:

La Constitución Política del Estado de Jalisco, Artículos 20 y 75, así como el Código Electoral

y de Participación Social del Estado de Jalisco, establece en sus artículos 24,25,26,27,28 y

29, la fórmula y procedimientos que habrá de seguirel lnstituto Electoral yde Participación

Ciudadana, para determinar el número de regidores por el principio de representación

proporcional que les corresponda a cada fuerza política, de acuerdo con la votación obtenida

en la elección correspondiente.

\



VOTO RAZONADO
ACUERDO IEPC - ACG - O34/- 12018

sc-rRc-167 t2018 y ACUMULADOS SG-rRC-168t2018,
sc-,Dc4068/201 8 y SG.J DC4069/20 I 8

Asimismo, la jurisprudencia 4712016 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Estado de Jalisco, cuyo rubro a la letra dice: REPRESENTAC¡Óru pnOPORCIONAL. LOS

LíMIES A LA SOBRE Y SUBREPRESENTAcIÓN SoN APLIcABLEs EN LA

INTEGRAC¡ÓN DE LOS AYUNTAMTENTOS. Nos obliga a realizar tal asignación dentro de

los límites de la sobre y sub representación, establecidos para las diversas legislaturas (Art.

20, fracción lV, Constitución Política del Estado de Jalisco).

(http://sief.te.qob.mllUSE/tesisiur.aspx?idtesis=47l2016&tpoBusqueda=S&sWord=47l2016)

En decir, en la asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, se

debió guardar proporcionalidad entre el número de ellas y los votos recibidos por cada fuerza

política, que no hubieran ganado por mayoría de votos, de modo que se otorgara una

representación a los partidos políticos o candidatos independientes (si es que participaron en

la contienda) en proporción con su tueza medida en votos, para compensar las pérdidas de

escaños en el sistema de mayoría y así maximizar el carácter igualitario del voto.

Lo anterior, en e! acuerdo aprobado por mayoría el pasado 10 de julio de 2018, no se cumplió,

toda vez que se limitan a asignar las regidurías que le corresponden a ese municipio de

acuerdo con la fÓrmula establecida en el Código, sin analizar la sub representación que se dio

con tal asignación, incumpliendo con ello lo previsto en el artículo 116, párrafo segundo,

fracción ll de la Constitución Federal y de la jurisprudencia antes citada.

Uv



VOTO RAZONADO
ACUERDO IEPC - ACG _ 0344 t2018

SG-J RC.I 67 I2O1 8 Y ACUMU LADOS SG.J RC-I 68/20 I 8,
SG-JDC-406812018 Y SG-J DC-4069/20 1 I

I Acue rdo lE PC-ACG -0317 12018
Aprobado por mayoría en el Consejo General, el 10 de julio de 2018.
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VOTO RAZONADO
ACUERDO IEPG - ACG - O34/ 12018

SGJRC.I 67 12018 Y ACUMULADOS SG-JRC.I 68/201 8,
SG.rDC4068/201 8 Y SG-rDC.4069/201 8

Ahora bien, en el acuerdo identificado con !a clave alfanumérica IEPC-ACG-034412018,

aprobado en el Consejo General, por unanimidad el día 25 de septiembre de 2018, que

modifica el acuerdo IEPC-ACG-031712018, sí se da el cumplimiento a la compensación

constitucional, respecto a los límites de la sobre y la sub representación. Es decir, otorgar una

representación a los partidos políticos o candidatos independientes en proporción con su

fuerza medida en votos, para compensar las pérdidas de escaños en el sistema de mayoría y

así maximizar el carácter igualitario del voto.

Como se puede apreciar en la siguiente imagen:

Acue rdo I E PC-ACG -034/,12018

Aprobado por unanimidad en el Consejo General, el 25 de septiembre de 2018.

En cumplimiento a la Sentencia del Juicio de Revisión Constitucional Electoral, de la

Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

SG.JRC.1 6712018 Y ACUMULADOS SG.JRC.1 6812018, SG-JDC.4O68/2018 Y SG.

JDC-4069 12018, que modifica el acuerdo IEPC-ACG-317 12018.

w



VOTO RAZONADO
ACUERDO IEPC - ACG _ 0344 t2018

sc-JRc-l67 t2018 y ACUMULADOS SG-JRC-168/2018,
sG-JDC-4068t2018 y SG-J DC-4069/20 1 8

ACUEROO IEPC{CO43,l.lr20l8
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VOTO RAZONADO
ACUERDO IEPG - ACG - 034/-12018

sc-rRc-l 67 t2018 Y ACUMULADOS SG.TRC-I 68/201 8,
SGJDC.406812018 Y SG-rDC4069/201 8

Como puede observarse, en esta ocasión al dar cumpl¡miento a la Sentencia del Juicio de

Revisión Constitucional Electoral, de la Sala Regional Guadalajara del Tribuna! Electoral del

PoderJudicialde la Federación, SG-JRC-16712018 YACUMULADOS SG-JRC-16812018, SG-

JDC-406812018 Y SG-JDC-406912018, que modifica el acuerdo IEPC-ACG-31712018, sí se

aplica corectamente la fórmula constitucional, por lo que mi voto es a favor, sin dejar de

observar que se ha distinguido por parte de este Consejo General la aplicación de la
compensación constitucional de la Sobre y Sub representación, para la asignación de

Regidurías por el principio de Representación Proporcional, esto solo en algunos municipios,

por lo que no comparto esta distinción que afecta a los principios rectores de la función

electora!, especialmente el principio de IMPARCIALIDAD.

Por lo anterior expuesto y fundado, es que se emite el presente voto razonado.

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco a27 de septiembre

CORRAL


